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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud presentada por la señora MARÍA JOSÉ MORENO ÁVILA en su 

calidad de demandante, donde requiere se cambie la titularidad de la cuenta en 

donde se le cancelan las cuotas alimentarias, debido a que en la actualidad ostenta la 

mayoría de edad y ya no es necesario que la señora LUZ JANETH AVILA VELASQUEZ, la 

represente en el proceso referenciado; se le informa que, para el efecto deberá 

aperturar una cuenta de alimentos a su nombre, en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, para el pago de las cuotas alimentarias que se generen a su favor.  

 

Surtida dicha actuación, deberá informarle al Despacho lo pertinente, con el fin de 

requerir al pagador para que proceda con el respectivo cambio de cuenta.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________El día ___________ (___) de _________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 054 del 08 de abril de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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